
MUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN DE GERENCTA itUNtCtpAL N. 05$2022€fú-f{OCC

!4grgs:

El EXPEDIENTE TÉCNICO del Proyecto d€ Inversión Pública denominado "MEJORAMTENTO DEL SERVtc¡o DE
MovlLlDAD URBANA DE LA AsoclactoN DE PRoptETARtos DE TALLERES DE sERvtcto y vtvtENDA DE AREeutpA
APTASA DEL OISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Códlgo
Unico 2¡19¡1456; Contrato de SeNicios No 154-2020-MDcc; Cartas Nos. 001, 013 y 019-2021-AGRCAD; Informes Técn¡cos Nos.
oo1 y 002-2021; carta N' c-05-09-21-T&C; Informe Técn¡co No oo3-2021-c.t.T.&¿H-MDcc: Infom€ No 374-2021-ESHS.ToP-
SGCCUEP-cDUC.MOCCt Informe No 0857-202i -SGEp/cOpyMDCC; Informe No O.t3-2022-RSAVGOP|-MDCCi Intorme Téc¡ico
No 006-2022-UF-GOPI-MDCC; ¡nfome No 047-2022-UF-GOPI-MDCC: IntormeTécnico N' O2O-2022-GOP|-MDCC; Informe N" 035-
2022-MDCC/GPPR; Infome Legal No 018-2022-SGAWGAJ-MDCC: prov€fdo No t 1O-2022-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Polft¡ca dElEstado, "Las Municipal¡dades Provincial€s y Diskitales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía politic¿, económica y adminÉtrat¡va en los asuntos de su competenc¡a":
autonomfa que según el Art. ll del Tltulo Prelim¡nar de la Nueva Lsy Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972 radica en la

de ejercer actos ds gob¡6mo, admin¡strat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al o¡denam¡ento jurld¡co;
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Que, de conform¡dad con el artfculo lV del Tltulo Prel¡minar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Mun¡cipatidades', los
loca¡es r€presontan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los s€rvic¡os Dúbl¡cos locales. €l

desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su jurisdicc¡óni por lo tanto, es tunción d€ la municipalidad ejecütar d¡rectamente o
provee¡ la ejecución de la obras d6 infraestruciura Urbana o Ruralque sean ¡ndisDensabbs Dara el desenvo¡vim¡ento de la vida del
vecindario, la producción, el comerc¡o, el transporle y la comunicac¡ón en €l distrito; talss como pistas o calzadas, vías, pugntes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras s¡milares; de c¡ntorm¡dad con lo regutado por el numeral 4
del artfculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

Ous, med¡ante el numeral 3. Del artfqulo 1" de la Resoluc¡ón de Contra¡oria N' t95-88-CG de tscha 18/07/1988, que
aprueba Normas que regulsn la ejecuc¡ón de obras Prrblicas por Admin¡stración Direcla, $tablece que: Es requisito ind¡spensaob
para la ejecución de estas obras, contar con el gxpcdientg técnico aprobado por el nivel competente, el miimo que comprende
bás¡camente lo siguiente: memor¡a descr¡ptiva, espec¡ficaciones técn¡cas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de
costos y cronograma de adquisic¡ón de materiales y ds ejecución d9 obra. En los casos que €x¡stan normas especfficas referidas
a la obra, se recabará el pronunciamiento delssdor y/o Entidad que conespond€:

Que, el Articulo 34 de ¡a D¡rest¡va N' 001-2019-E163.01 , D¡rediva ceneral Del S¡stema Nac¡onal De Programación
Multianual Y Gest¡ón De Invers¡ones g3tablec6 3obre la V¡genc¡a de los €xped¡entes técnicos o documentos equ¡valente; 34.1 Los
expedientEs técn¡cos o documentos squivalentes tienen una vigencia máx¡ma de tres (03) años contados a partir de su aprobación
o de su última actual¡zac¡ón. Transcurrido d¡cho plazo sin haberse inlciado la ejecuc¡ón flsica del proyecto de inve6¡ón, la UEI
actualiza e¡ expediente técn¡co o docum€nto equivalente a lin de continuar con su ejecuc¡ón:

Que, elarilculo 9" delOecreto Supromo N'284-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N' 179-2020-EF, que aprueba
el Reglamento del Oecreto Legislativo N' 1252 - Decreto LegÉlativo qu€ crea el Sistema Nationalde Programac¡ón üut¡anual y
Gest¡ón de lnvers¡ón, estatuye que elórgano resolutivo (OR), es elMinistro, elTitular o máxima autor¡dad ;jecutiva del Sedor. En
los GR, el OR es el Gobemador Reg¡onal y en los GL es €¡ Alcalde. As¡m¡smo, en el sub numeral 5 del numeral 9.3 detc¡tado
artículo del m¡smo cuerpo normat¡vo, ostablec€ taxativamente lo sigu¡ente: El órgano resolut¡vo del sector, además de la func¡ón
establecida en el párrafo 9.2, y los OR de los GR y GL tienen las s¡guientes funciones: AUTORIZAR la elaboración de expedientes
técnicos o documentos equ¡valentes de proyeclos de inveG¡ón, asf como su ejecuc¡ón cuando €stos hayan sido declarados v¡ables
med¡ante fichas técn¡cas. Dicha func¡ón puede ser objeto de delegación;

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, se observa que a través del Contrato de S€rvic¡os No lf-2020-lVlDCC nuestra
Entidad suscr¡be el contrato de servicio de consultoría de obra para la elaboración de expedbnte técn¡co con AGRACAD
CONTMTISTAS E.l.R.L., cuyo r€presentante lega¡ es el Sr. Marco Antonio Agramont€ Núñez, qu¡en a través de la Carta No OOl-
2021-AGRCAD pres€nta a nuostra ent¡dad €l 15 de €nero de 2021 el exDediente técnico del ProyEclo de Inversión Pública (PlP)
dCNOMiNAdO "ÍIIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URbANA DE LA ASOCIAbIóN DE PROPIETARIOd DE
TALLERES DE SERVICIO Y VIVIENDA DE AREOUIPA APTASA DEL DISTRITO DE CERRO COLORAOO . PROVINCIA DE
AREQUIPA ' DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Únlco 249¡1456. PosteriormentE, la Sub cerencia de E3tud¡os y
Proyeclos (SGEP) real¡za la entrega del expediente técnico a la enc€rgada de su evaluación, CONSTRUCTORA INTERNACTONAL
TORRES &CHOOUE S.R.L. (bajo la OS No 1632-2021), mediante la Carta No 133-202'1-SGEP-GOPI-MDCC dir¡g¡da el6 d€ mayo
de 2021; asf, esta última presenta a la SGEP los Informes Técn¡cos Nos. OOI y OO2-2021-C.|.T.&CH.MDCC donde se obserya el
expediente lécnico, y recomienda subsanarlo. Ante las observac¡ones efeduadas, AGMCAD CONTMTISTAS E.l.R.L. presenta
el levantam¡ento de observaciones por medio de las Cartas Nos. 013 y 019-2021-AGMCAD del I de junio y 14 ds sept¡embre de
2021, respect¡vamente, por lo que el menc¡onado expediente técnico comp.ende un presupuesto total que asciende a la suma de
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S/ ¡l'459,200.'17 solea, con un plazo de €jecución de 180 diar calondario, bajo la modalidad de Admin¡3tfac¡ón Indtrecta
(contrata);

Qu€, de la revis¡ón de¡ levantam¡enlo de observaciones, coNsTRUcToRA tNTERMCIoML ToRREs &cHoQUE
S.R.L , presenta a nuestra Entidad m€diante la Carta No C-05-09-21-T&C del 22 de sept¡€mbre de 202.1 su Informe Técnico No 003-
2021-C.l.T.&cH-MDCc donde.em¡te pronunc¡am¡ento favorable a la aprobación delexpedisnte técn¡co otorgando su conformidad
al m|smo' cuyo presupuesto total asciende a la suma d€ S/ ¡l'459,200.'17 (cuatro mlllones cuatroclontos cincuenta y nueve mil
doscientos con.l7l'100 sol€s) con un plazo de €jecución de'180 dfas ca,endario bajo la modalidad de Adminl¡traclén Indlrecta(contrata); asim¡smo, señala que por un lado, respecto al Perfil Técnico, el expod¡ent€ técnico no considera la m€ta flsica de
drenaje pluvial debido a qu€ la Av. ltal¡a 6stá siEndo intervenida por el Gob¡erno Aegional de Arequipa con eiete oe cóa6o un,co
371182; y' por otro lado' no se cons¡dera la meta tls¡ca de pavimentación debido a que esto ya ex¡ste yestá en buenas condic¡ones;

Que' ante la solicitud de la SGEP de verit¡cación fls¡ca del tereno, el Técn¡co delArea de Topografla de la Sub Gerencia
qe^ 91!9:!o,qo!!rol Urbano y Espacio Público, Téc. Edgar S. Hancc¡ 6onco, presenta et Inrorme No 374-2o21.ESHS-Top-
SGCCUEP-GDUC-MDcc del 29 de nov¡embre de 2021 d-onde luego de analÉir tas ca.ac'tetsticas genErates, iii¡cai t¿cnicas,concluye que el resultado de la verificac¡ón fis¡ca del ársa para la ejécuc¡ón det PIP que se encuentra án la AsoC¡""¡¿n l"ier"" oeservicio y v¡vienda de Arequ¡pa APTASA del distrito de cerro coloiado, es conforme con respedo at pertmetro y ub¡cación;

9:: l::j:ld" -L91"-infonado por st €vatuador, et Sub Gerente de Estudios y proyectos, Econ. Alfred poot Rome.oCalla, altravés det Infomo No 0057.2021-séEprcopl/ftiDcbvcnc, ár rraves qer Inrormo N- oü57'zozl\SGEP/GOPUIiDCC d¡rig¡do el 21 de diciembre de 2O2f a la cerenc¡a de Obras públ¡cas
e Infraeskuctura (GoPl), otorga su aprob3ción del expediente léc;ico, prec¡sando que, respecto atsaneamiento del t€rreno, et área
f,:llFTig9l9-",1".111I"^F.iqfiilg."medianiE Resorución ¿e be,enc¡a ñ;iii_ió5ó_¿ñó:ü;Có-;;;;iru fffi;;2020, según Plano N. 002-201g-SGpHU-GDUC-MDCC,essurr rrcrru r\ r',v¿-¿u I v-ü(Jt'ñu-Ltuuu-Mucc, yque se cu€nla con disponibilidad de terreno conforme se indica en elNo 374-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MDCé. Ási también. 

"" ¡"¿itr.i er ¡nrññné d,,á ¡r prp me¡.¡^.,¡^ .ltambién, se ¡ndica sn el informe que el plp menq¡onado s€
':):,jld:-"1,r_:1X"1i9"^?,:91".T":l9l.Mu]t¡"luat d-e-tnversio¡es 2o2o_zo2z, y cuenta con estud¡o de ¡mpaclo ambientaluestado en ta patt¡da 03 01 con un monto de s l s,ooo.oo sotes-, no 

"n"o-ntián¿o""1*lr¡iJ 
ii áiri.iiíJili ilií5i[al SEIA, por lo que ¡o amerita clasificác¡ón v.¡riifi.,^iÁñ ámh¡añr'r o^? ^rr -,,^ -, ^.----:--,- .i .sEtA, por to que ¡o amerita clasiticác¡ón y certif¡cación am¡¡entai. poioiró taOo, ;S-ü; qir";i;;;;;;i" i;;i;

:ir-l"l?::lTó:l?.:l:]g:o]1191f n"d9: 
""sgn 

normar¡va psraevitar ta propasación je tá cóvlo_ts, i q,i rai ta-boies

:"0::ÍI1,:::::i1,"^o:-Tr'1"-T.iI"_19:s:Ie¿iano'¿ee,posicián,'porr";;;;J;áiiilil;:;;""',i";H"""";ü;,.;#li5:
:::?y,i:jXg"l"j:lp,i:lT:1pp"-ll9sarudderostrab;ja¡oi;. Á;i;";;i"t;;ñ;;;;ñdi;;i#é"#';1fiff1;
de s/4'459,200.17sores, con un prazode ejecución de 18odraécar";dñ;ilü;;;r¡;il;:ñ;ffiil1;"ffi,!lt"állil\:

.':fl?"h
: '¡4É F

\*t*f

Que' ante lo dispuesto Dor la Gerencia de obras Públ¡ca8 e Infraeslructura - Gopl, el Geslor de Inve¡s¡ones de la copl,Econ Rodolro Alvarez vensoa, a través de su rnlorme ñ; ori-iózz-CóÁv-óóñi-¡¡occ o"i zo ¿e 
"n",ó 

a" áoil iiioñ" qu" 
""proc€dió a generar el Formato 8-A "Reoistros en ta Fase de e¡ecucion paáÉioyeaos oe tnverston', iniluye-noo o ó.prenoioopara afrontar la covlD-19, por un mont;de sl +;¿ss zoo 1ii"É;, iár ü ii".j ér""" o" obras púbticas e Infraestruclura soticitaa la un¡dad Formuladora (UF), m€d¡ante el proveldo N" 388-20iiléópi-üdcó]"1 rro-6 de consistenc¡a técn¡ca:

Que' €n atenc¡ón a lo solicitado, a través del Infome Tócnico No oo6-2022-uF.copl.MDcc, suscr¡to 6t 2 de febr€ro de2022 por el Especial¡sta en Fomulac¡ón y Evaluación de eroy"aóJ áá i*ársion de ta uF, Econ. Etmer Huarachi Asqui, y por elFormulador y Evatuador de Inversión pública de ta-UF, Ing. JÍon ó¡Jáün ó"ii 
"" 

con"¡uye qu€ considerando ta documentac¡ónde sustento presentada por ra unidad Eiecurora-Gopr, y d-e acuerdó 
"r'anárÁü "car"¿o 

'"e;r"6;r; qG¡j;;üü3n te"n¡""planteada en el expediente técnico nó mod¡fice a óú¡"tl"o ¿ái p-rv"ci", 
-a-re-a 

oe influencta y ni a ta pob¡ación benenc¡aria,mantenimiento lo planteado en el peritl v¡able; por otro laio, recom¡!"¿'" 
"-ü 

üi'ii"or"¡, tas metas conc€rnientes a ta señat¡zac¡ónhorizontal, hasta qu€ se eiecute la obra integrát ae orenajé ptuuiarfuJta u-r v-üne ehborando. Asf, la Rasponsable de la un¡dadFormuladora' Econ. viviana M¡laoros v¡lca H'íllca, h""e 
"ia;; ¿; ¿-;p;ulc¡üi'oe la consistenc¡a a ta Gopt med¡ante et InrormeNo 047-2022-UF-cOpt-MDCC det 2 d€ febrerc de 2022:

. .^ - - - - -Que' 
el Ing Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de ob¡as Públicas e Infraestruclu¡a, a través de su Inlorme Técn¡coN' 02!-2022-GoPl-MDcc dirigido al cerente de Planiricac¡ó;, árñpresüv ñác¡onar¡zación ál? Jj ritieró-¿"-zói-¿, 

"ór"0" "r€xped¡ente técnico, bajo la modalirlad de Adminiskac¡ón lno¡recta - cont¡ata, con un plazo de ejecución de 180 dlas calendario, yun costo total del proyecto que asc¡€nde a s/ 4'459,200.17 soles; y soi¡c¡ta-ta em¡s¡ón de d¡spon¡b¡t¡dad presupuestal para suaprobación vfa aclo reso¡ut¡vo;

Que' en atención a ¡o so¡icitado por la GoPl, €l G€¡€nt€ de Planmcación, presupuesto y Racional¡zac¡ón, cpc RonatdJihuallanca Aquenta. con el Informe N' o¡s-zozz-lr,tocclcppÁ,-airiiioo-a rr-é"r"*ia de As€soria Jurfd¡ca el i4 de feorero ae

'?_0:-1,^1:ls-11"ry1rb¡r¡dad 
prcupu€star por 

.er ¡mporre oe si ¿:¿sg¿ooii so¡e", a eráós ¿" aienoá, ia liecicion oermencfonaoo proyecto de inversión, los cua¡es se.án cargados en la Activ¡d;d ,Mejoramiento 
de vla local".,

Que, de la revisión de los informes detallados, la Sub Gerente de Asuntos Legat€s Adminiskat¡vos (e), Abg. Litz¡ pastora
Herrera Angelo, a través del Informe Legal N" o1s-2ó22-sGAW¿Á-rúóóó i"¡ 18 de febre¡o de 2022, €m¡te opin¡on tegalfavorable.y concluye ind¡cando que resultá procedente Ia aprobac¡ó; JeL árleoienre tecnico det proyecto de invers¡ón deta adollneas arriba: y enel m¡smo sent¡do 

"l .G-"le-lt: 99 1_r9_"9rü Legál otorg"l;u ánformidad al conte;ido d€t Informe Legar ysusantecedentes med¡ante er proverdo No 1 'f o-2022-cAJ/MDcc, reriitioo a É"te o""pact ; "rl;;" f;;;;;;;;;;i"'" 
*"

Que, considerando los acluados. el otorgamignto de ¡a dispon¡b¡l¡dad presupuestal y luego de efectuar la revisron, sedesprende que el Expediente Técnico del Proyec{o de tnvea¡¿n ménc¡onado cuenta con ¡nformes técn¡cos favorables de tas
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unidades orgánicas competentes, asl como de la conform¡dad por parte de los responsables de su revisión y evaluac¡ón, por lo qu9
resulta procedente su aprobac¡ón vfa acto resolutivo;

Que, confome a la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estud¡os definitivos o
expedientes técnicos de un proyeclo de invers¡ón pública €s el Alcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyedos y med¡ante acto
resolutivo; en esta lfnea normativa se debe tener en cusnta el Decrgto de Alcaldía No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019.
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconc€ntrar la adm¡nistrac¡ón y delegar func¡ones administrativas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral '15, dElega en el Gerente Munic¡pal la atr¡buc¡ón de 'Aprobac¡ón de
exped¡entes técnicos de obras y sus modif¡cátorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facullado de em¡tir pronunciamiento
respec'to al expediente técnico de los vistos, y en consecuencja,

SE-BESEIYE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR el Exped¡ente Técnico d€lProyecto de lnversión Pública (PlP) denominado "MEJOMfr¡llENTO
OEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE LA ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE TALLERES OE SERVICIOY VIVIENOA
DE AREQUIPA APTASA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREOUIPA. DEPARTAMENTO DE
AREOUIPA" Cód¡go Único 249¡1456, con un presupuesto total de S/ 4'459,200.17 (cuatro millon6s cuatroclentos clncuenta y
nueve mil dosclentos con 171100 sol6s), con un plazo de ejecución de 180 dlas calendario, bajo la modalidad de
Adminlstración Indirecta (contrata).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución p.esupuestal del PIP m€ncionado, cuyo monto total de inversión 6s de
5/4'459,200.17 (cuatro mlllones cuatroclentos clncuent¡ y nu€ve mll doscl€ntos con 17l100 soles) el cual será aargado en
la Actividad "Mejoram¡ento de vla local'; conforme al siguiente detalle.

ARTIGULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinac¡ón con la Sub G€rencia de
Estudios y Proyectos, cumplan con lo estipulado en el artlcu¡o 32'de la D¡recl¡va No 001-2019-Ef63.01 , Directiva General del
Sistema Nacional de Prog.amación Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones, a fn de llevar adelante la ejecución dsl exp€diente técnico
aprobado confome a sus atr¡buqiones, facultades y ds acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el
Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEROGAR todo acto admin¡strativo munic¡palque contravenga la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, cUMPLASE Y ARCHíVESE
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